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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a ,  y su augusta Hermana la Serma. Se- 

üora Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  DE H A C IE N D A .

Subsecretaría .

La R e i n a  Dona Isabel n ,  y en su Real nombre la Pve- 
geneia provisional del Reino; ha venido en admitir la 
renuncia hecha por el ge le político de la provincia de 
Ciudad>ReaÍ D. José Perez de Rivas de la intendencia de 
la misma que le fue conferida en comisión, quedando sa
tisfecha de su celo y desempeño; y nombra para sucederle 
á D. Manuel Sánchez O caña , á quien se confirió anterior

mente en propiedad la misma intendencia, que no llegó 
á servir por haber sido destinado en comisión á la de 
Oviedo. Tendréislo entendido, y dispondréis su cumpli
miento. =  El Duque de la Victoria, P residente .=En Pala
cio á 11 de Enero de 1841 = A  D. Agustín Fernandez 
de Gamboa.

Relación de los censos procedentes de la extinguida in
quisición que se hallan sin redimir , y se publica conforme á 
lo resuelto por orden de la Regencia de 30 de Diciembre 
último.

Provincias Número
en que radican. de censos. Capitales. Réditos.

Alava... , .  . . . . . . .  6 43,027 1,176.. 29
Albacete..................  3 7,7 50 222 . .10
Alicante...................  4 152,595 . 10 4,592. .52
Almería............. 24 234,225.. 32 7,035.. 30

T o ta le s . . . .  37 437,398.. 8 13,027. .33

Relación de los censos procedentes de las extinguidas comunidades religiosas de ambos sexos que se hallan sin redimir, y  
se publica conforme á lo resuello por orden de la Regencia de 30 de Diciembre último, sin perjuicio de ir publicando los 

demas que existen, según se vayan obteniendo las aclaraciones pedidas á las oficinas.

Provincias en que radican. Procedencias. Núm? de censos. Capitales. Réditos.

A vila ...................................... .. Monjas.................
. . .  /F ra iles .................

A ,'caule- * .................  ................
Almería................................... Frailes.................
Barcelona. . . . . . . . . . . . . . . .  Frailes.................
Badajoz. . . . . . . . . . . . . . . . . .  F* ral les. . . . . . . .
Burgos.. . .  ................. .. Frailes. . . . . . . .
Cádiz...................................... F r a i l e s . . . . . . . .
Cáeeres................................. Frai les. . . . . . .  ♦
„   ̂ /F ra iles .................
Coru!ia- ............. ........................\  Monja*..................

C iudad-R eal......................... /  J.” '1.” .......... * “\  Monjas.............. ..
Cuenca........................................... Frailes............ ..

' • • • * \  Monjas. . . . . . .  *
Granada..................... .............. . F ra iles.. .  . . . . .
/ ■ ' • í i *  / F r a i l e s . . . . . . . .  -Guadalajara................................ / . r . *J \  Monjas......... ..
H u e lv a .................................. .. F r a i l e s . . . . . . . .
Islas Baleares............................. F r a i l e s . . . . . . . .
T /Frailes. . . . . . . .

\M onjas.. . . . . . .

' L u g o .. ......................................... / l ra,les................0 \  Monjas................
M u r c i a . . » . . .............................. Frailes.................
Málaga........................... ........... .. F r a i le s . . . ..........
O v i e d o . . . . . . .  ........................  F r a i l e s . . . . . . . .
n i * /F ra iles .Falencia.......................... .............. wMonjas. . . . . . . .
P o n tev e d r a .............................. /  M . • • * • • • • •

V Monjas......... ..
P a m p lo n a ............................ ^  r F ra ile» ... . . . . .

\  Monjas................
Santander..................................../  -CS-

\  Monjas. . . . . . ,  .
, S ev illa .................... ..................... F r a i l e s . . . . . , » .

' Sor¡£, . / Fr a i l e s . . . . . . . ,¿ '•Monjas.. . . . . . . .  .
salamanca..................................... Frailes.................
Segovia ..................... .. . . . . . . .  Frai les. . . . . . . .

\  Monjas.................
T eru el., ; / F r a i l e s . . . . . . . .
v  ,, , . VMonjas . . . . . . .
V alladolid ..................... Frailes.................

. V a l e r i a . . . . .  ................... .. F r a ile s ..............
5 an,ora- - - .......... F r a ile s .. ..........................................
Zaragoza.. . . .  . . . .  . . . . . . . .  F r a i l e s . . . . . . . .
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Cuarta sección.

Para evitar el abuso perjudicial que se ha introducido 
por la irregularidad de las horas en que salen los correos 
de Madrid y las mas de las capitales d e  provincia, dando 
lugar á que los conductores, maestros de postas y otros 
empleados del ramo oculten graves faltas , la Regencia 
provisional del Reino se ha servido acordar las disposicio- 

ís si g u i e  ules :
1.a Queda abolida la facultad de detener la salida de 

los correos por media hora que concede la ordenanza de 
correos á las autoridades superiores.

2.a La hora de partida de los correos de esta corte 
será, desde el 15 del actual, la una en punto de la 
noche.

3.a Se exceptúa el de la Mala, que se despachará á 
las cuatro de la m a d r u g a d a ,  por e x p r e s a r s e  asi en Ja con
trata y por estar combinado bajo esta base el itinerario 
para su enlace con la correspondencia de la carrera.

4.a Para las horas de partida servirá de regla el reloj 
del Bueri-Suceso.

5.a Los correos se expedirán , aun cuando no haya en
viado su correspondencia alguno ó algunos de los minis
terios; pero el administrador dará parte acto con íuuo de 
la salida, á aquel cuya correspondencia falte, para los efec
tos que convengan.

6.a En las provincias se prefijarán igualmente las ho
ras de salida, teniendo presente ademas cuanto queda dis
puesto para que tenga su respectivo efecto en las adminis
traciones, bajo la mas estrecha responsabilidad de los que 
deban entender en su aplicación.

7.a Para el mas estricto cumplimiento de cuanto que
da mandado se comunicarán las órdenes oportunas a quien 
corresponda.

De orden de la Regencia lo digo á V. S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 12 de Enero de 1 8 1 1 .=  Manuel 
Cortina.=Sr. encargado de la dirección general de Correos.

Habiendo llamado la atención de la Regencia provi
sional del Reino los continuos atrasos que se experimentan 
en la llegada de los correos, que en gran pane dependen 
del mal estado de las postas , se ha servido resolver que 
inmediatamente se nombre y salga un visitador á cada 
una de las seis carreras generales, que autorizado compe
tentemente deberá examinar si el servicio de las p iradas  
se halla con arreglo á ordenanza y á sus respectivas con
tratas. Si en alguna ó algunas de ellas encontrase defectos 
que no pueda corregir en el acto, dará parte circunstan
ciado al administrador principal del departamento para 
que según lo que les está prevenido por circular de esa 
dirección de 3 del actual, provea de remedio, sin perjui
cio de dar también cuenta á la misma para que adopte las 
medidas que considere oportunas.

Los expresados visitadores, cuyos nombramientos solo 
tendrán el carácter de una comisión, estarán obligados á 
establecer libros de registro en las paradas situadas en 
pueblos donde haya administración principal ó subalter
na de consideración; y los maestros de postas respectivos 
lo estarán igualmente á presentar estos registros antes de 
percibir sus derechos, á todos los viajeros que caminen en 
posta ó agregados al correo, á fin de que estos anoten las 
faltas que hayan observado en el servicio de las paradas del 
tránsito desde el último punto en que hubiere establecido 
registro, ó no haber notado ninguna; y sin que lo uno ú 
lo otro se ejecute, no podrán dar caballos a los mismos 
viajeros. Los administradores examinarán írecuentemente 
dichos registros, y avisarán por medio de su principal, 
los que lio lo fuesen, á esa dirección de cuanto notable 
resulte en ellos, si no está en sus íácultades remediarlo; 
pues si lo estuviese, deberán hacerlo inmediatamente, po
niéndolo en noticia de la misma dirección, 

i También se obligará a la compañía de Diligencias, por 
las carreras que tiene á su cargo, y á los maestros de pos- 

ttas por las que están al suyo, sin intervenciou de aquella, 
.;á que establezcan carruajes sólidos y en buen estado de 
servicio que corran toda la línea sin necesidad de relevar
se en cada parada, como en el dia sucede, por resultar 

f detesta operación la pérdida de mucho tiempo en descargar 
jy volver á Cargar las balijas, á Yeces extravíos de consccuen-



c ia ,  y oíros inconven ientes;  mns como los podrá haber para 
poner desde luego en ejecución esta medida porque las eseri* 
turas de arriendo lo im p id an ,  cuidará esa d irección  de que  
en lo sucesivo cuando se celebren nuevas contratas se esti
pule desde luego como primera co ndic ión  la de correr en 
un solo ca rru a je ,  sin perjuicio de q u e  haya otro de r e 
puesto  en cada parada raí a los casos fortuitos que puedan  
ocurrir. Mientras se realiza la construcción de tales carrua
j e s ,  y se usen los carros en que por lo general se c o n d u 
ce la correspondencia , deberá esa dirección fijar reglas  
que eviten los perjuicios que para la velocidad en la car
rera ocasionan los q u e  van agregados al correo , por el 
peso y embarazo que causan.. Cuando los haya se m arca
rán en las licencias que se les ex p id an ,  el num ero  de ca
ballerías que de ordinario debe llevar el carro, y las que  
deban aum enta rse ,  según q u e se a n  uno ó mas ind iv id uos  
los que vayan agregados; no quedando estos obligados al 
pago del au m en to ,  si realm ente no se verifica en  alguna  
de las paradas del tránsito.

Por último tendrá enten d id o  esa dirección que pa
ra que el buen servicio de postas se arregle cuanto an
tes sea posible , se manda con esta fecha a los gefes p o 
lít icos interpongan su autoridad s iem pre que los ad m in is 
tradores de correos reclam en su aux il io  para llevar á ca« 
bo las prevenciones que se les han h ech o  sobre el par
ticular.

De orden de la Regencia lo d igo  á V, S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. 
m uchos anos. Madrid 12 ele Enero de 184 1 . = Manuel Cor- 
t in a .= S r .  encargado de la dirección genera l  de Correos.

Con el objeto de que el buen servic io  de postas se ar
reg le  cuanto antes sea p os ib le ,  en los térm inos que t iene  
entendidas la dirección general de C orreos,  y según la 
com unicación  que se le hace con esta fecha , se ha servido  
resolver la Regencia provisional del R e in o ,  que V. S. in 
terponga su autoridad, si los administradores de d icho  ra
m o solicitan su aux il io  para llevar á efecto las p r e v en c io 
nes  que se les han hecho  sobre el particular. D e  orden  
de la Regencia  lo digo á Y. S. para su inteligencia  y c u m 
plim iento . Dios guarde á Y. S. m uchos años. Madrid 12  
de Enero de í 84 l .= :M a n u e l  G ortin a .= S r .  gefe polít ico  de...

Segunda s e c c ió n .-  Circular.
D urante  la guerra civ il  que ha t er m in a d o ,  algunos  

pueblos quedaron reducidos á cenizas por los facciosos,  
otros sufrieron quebrantos de co n sid erac ión ,  y m ultitud  
de propiedades particulares fueron robadas,  destruidas ó 
notablem ente perjudicadas. Im posible es sin duda que en  
la actual penuria de la nación puedan subsanarse co m p le 
tam ente tantos perjuicios; pero mas de una vez se prom e
tió indem nizar en alguna manera á los pueblos víctimas  
de su esfuerzo y patriotismo, y justo es ahora procurar  
cum plirlo .  Varias disposiciones especiales se han acordado  
ya con este fin; pero íalta para adoptar una medida g e n e 
ral y u n iform e, un dato necesario que es el valor de las 
pérdidas causadas, sin el cual n i  es fácil conocer hasta 
qué punto puedan estas repararse, ni calcular la m agnitud  
de los esfuerzos que para ello  deban hacerse. Por tanto, y 
para adquirir en  breve térm ino las noticias indispensa
b les ,  y poder á su t iem po presentar á las Cortes un pro
yecto de ley , la Regencia provisional del  R eino  ha ten ido  
a bien resolver lo s iguiente:

1.° Se creará una comisión compuesta de personas de  
conocida ilustración y patriotismo, que gratuitam ente y á 
la mayor breved ad ,  con conocim ien to  de los exp ed ien tes  
que se instruyan , forme un estado de las destrucciones  
materiales causadas por la facción en  Gandesa , Caspe, 
R o a ,  Nava de R o a ,  R am ales ,  G uardam ino y demas pu e
blos que se hallen  en igual caso, cu id ando  de hacer las 
rectificaciones o modificaciones necesarias para que a q u e 
llas aparezcan deb idam ente  justificadas y valoradas.

2.° Los ayuntam ientos de los pueblos  indicados d eb e
rán prom over desde luego ante el respectivo gefe político  
la formación del oportuno ex p ed ien te  gubernativo  con in 
tervención de la diputación provincial para justificar las 
pérdidas sufridas y su valor apreciado del m odo mas exac
to p o s ib le ,  nom brándose  para las tasaciones un perito por  
el ayuntam iento  y otro por la d ip u tac ión ,  y en  caso de  
discordia y para d ir im ir la ,  un tercero por el gefe político .  
Los ex p ed ien te s ,  asi que se hallen  instru idos,  se rem iti
rán a este Ministerio, que cuidará de d irig irlos  á la comisión.

3.° Con arreglo al resultado que por este m edio  se o b 
tenga , redactará la misma un proyecto de  ley con el o b 
jeto de reparar por ig u a l ,  y hasta donde sea asequib le  en  
vista de los recursos con que se pueda co n tar ,  las p érd i
das experim entadas.
/  De orden de la Regencia lo co m u nico  á Y. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. D ios guarde á V. S. 
m uchos años. Madrid 11 de E n ero  de 1841.== Manuel Cor- 
t in a .= :S r .  gefe polít ico  d e ......

La Regencia provisional del R e in o  se ha servido n o m 
brar para componer la com isión  á que la anterior orden  
se refiere, al Sr. D. Mauricio Carlos de Onís, presidente;  \ 
vocales a los Sres. D. Miguel A n ton io  de Zumalacarregui,  
D . José de la Fuente H errero, D. An gel  F ernandez de i os  
R íos, D. Vicente S a n c h o ,  D. Javier de Q u in to ,  D. Julián  
de H u e lv es ,  D. Pedro Eeroqui y D. D o m in g o  María Vila.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTIC IA.

La Regencia provisional del Reino accediendo á la soli

citad do D. Pedro García del V a l l e ,  ministro cesante de la 
a u d i e n c i a  de  P a m p l o n a  , lia tenido á bien concederle por d e 
creto del 12  de l  actual su jubilación con los honores y el 
s u e l d o  q u e  le corresponda.

Tam bién se ha servido nombrar jueces de primera ins
tancia en propiedad, para el partido de Andújar á D. Luis 
V á z q u e z  Momlragou, auditor honorario de Guerra y  juez ac
tual de Castueraj y para el de Ilinojosa del Duque á D. L o 
renzo García Santos.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S.

F R A N C I A .
P a r í s  5 de E n ero .

Fondos públicos.  Cinco por 1 0 0 ,  1 1 1 -9 5 .
Cuatro id, , 99-30.
T res id.,- 77 -55 .
A c c i o n e s  del banco, 32 8 0 .
España. Deuda activa , 25^.
Pasiv a , 6.

La comisión encargada de informar sobre las fortificacio
nes, ha continuado hoy sus trabajos, habiéndose convocado  
para maíiana miércoles á la una.

Se dice que Mr. Thiers leerá su informe á la comisión, 
del cual se dará cuenta á la Cámara el sábado, empezando la 
discusión en los primeros dias de la semana próxima.

Las delicadas cuestiones que cada dia tiene que resolver  
la comisión, muestran la ligereza con que Mr. Thiers ha abra
zado esta grande empresa. Asi es que no se habia pensado en 
la cuestión de indemnizaciones reclamadas por los p rop ie ta 
rios, que van á sufrir una especie de expropiación parcial 
por consecuencia del establecimiento de las zonas militares, 
cuest ión,  que según se a seg u ra ,  se ha resuelto negativam ente.

( Comm.)

M r Jacques L e fevre  ha sido nombrado por la segunda 
sección de ia Cámara de Diputados individuo de la eotnisiou 
encargada de examinar el proyecto de ley  relativo  á los cré
ditos extraordinarios para 1840  en reemplazo de Mr. Bu-  
g ea u d ,  que lia hecho dimisión. ( Id .)

A l fin hemos recibido la noticia de haberse recibido en 
Constantinopla los despachos anunciando la sumisión de M e -  
hem et-A l i  á consecuencia de la intimación hecha por el a lm i
rante Stopford:  todavía no se sabia la resolución de la P u e r 
ta; pero al parecer estaba poco dispuesta en favor de M e h e -  
m e t - A l í ,  á q u ie n ,  corno anunciaba ayer la prensa inglesa,  
no se conservará mas que un poder enteramente nominal, s e 
gún se demuestra por la siguiente carta :

Constantinopla 18 de D ic ie m b r e .= D o s  barcos de vapor ,  
el uno austriaco y  otro ingles , que han l legado aqui con q u in 
ce horas de in te r v a lo ,  han puesto en movim iento  á nuestra 
población. El steamer austríaco la M arian n a  v iene de M ar-  
m ori/za ,  donde en la actualidad se halla la escuadra de los 
aliados; el navio  ingles el S lr o m b o l i , v iene en derechura de 
Alejand ría.

El in ternu nc io ,  barón de S tu rm er ,  el embajador de l  
m u n d o ,  el que está en mayor m ov im ien to ,  y á q u ien  podria 
llamarse las piernas del cuerpo d ip lom ático ,  si es cierto  
que lord Ponsomby es la cabeza,  se ha apresurado á em bar
carse en el M a rian n a  y  hacerse trasladar á Terapia  en casa 
de Mi lord.

A yer 17 se ce lebró  un consejo al medio dia en casa de 
S. E. británica por los representantes de las cuatro Potencias  
para deliberar acerca del despacho importante traido por el 
Strom boll .  D icho despacho anuncia la sumisión sin condición  
del bajá de E g ip to ,  á quien solo se le ha reservado la ga ra n 
tía y la benevolencia  d e  los aliados. Hasta ahora no se sabe 
el resultado de la conferencia de Terapia , y menos todavía  
la decisión de la Puerta ; pero lo que todos creen es, que los 
ingleses se opondrán á cualquiera concesión que permita á 
M e h e m et-A l í  conservar una sombra de poder y de fuerza.

N ingún e jér c i to , ninguna escuadra , el E gip to  vitalicio;  
he aqui las condic iones que por todas partes se indican.

Continúa la crisis m inister ia l; en breve se verá el desen
lace. Este acontecimiento exterior es de surna gravedad , y  de* 
be ejercer inmensa influencia en la nueva serie de los hechos  
que seguirán á la ejecución del tratado de 15 de Ju l io .  El  
gran mariscal de ^palacio I i iza -b a já ,  sostenido hasta ahora 
por la Sultana madre y por la R usia ,  estará probablemen
te destituido á estas horas , y habrá sido reemplazado por 
A hm el-Feth i bajá. La presencia de un hombre recto y hon
rado en un puesto tan im portante, pondría fin á todas las i n 
trigas del serrallo que hasta ahora han puesto trabas á los 
esfuerzos del ministerio actual.

De este modo el triunfo de la reforma sería c o m p le to ,  y 
desembarazado á un tiempo de la guerra exter ior y  de las 
traiciones del interior, podria marchar hacia el término de  
esta regeneración otom ana, uno de los mas grandes prob le
mas que la historia haya presentado al muudo para reso l
ver. { I d . )

La Gaceta de M agd eburgo  decia hace pocos dias que el 
Gobierno francés debía hacer en breve  una declaración sobre 
la cuestión de guerra ó de paz. ¿Habrá sido acaso el d iscu r-  
so de 1? de E n e io  pronunciado en las T u l le r ía s  el c u m p l i 
miento d e í s t a  promesa?

Por otra parte la G a ze tte  des P o s te s  nos d ice que la p az  
arm ad a  no es otra cosa que una condescendencia  por parle  
del Gobierno para con los partidos.

Sin embargo de todo cuauto dicen , nadie niega á la F ran 
cia el derecho de eflar descontenta de la solución de la cu es 
tión de Oriente.

Su poderosa  influencia en el M e d it e r r á n e o ,  dice la £ a -  
ceta u n iv e r sa l  de L e ip s i c k , y  la supremacía que la natura
leza la ha d a d o ,  han bajado á dos y  t re s  g r a d o s . La I n g la 
terra ha vencido á sü rival para mucho tiempo. {Id,')

Se lee en la G aceta  de L ausana  de 1? de Enero :
El primer acto de que ha de ocuparse el nuevo D irecto 

rio será el de reunir la autoridad militar desde el mes de  
Enero para activar los preparativos indicados. Los motivos de  
esta medida son los armamentos que se prosiguen en Francia ,  
en la otra parle del Rhin , y  en otros países. Muchos miles de  
hombres de caballería  austríaca están en marcha para tomar  
cuarteles de invierno en la extrema frontera suiza. En el T ¡ -  
rol se activan igualmente los preparativos m il i tares ,  y  con  
tal ocurrencia la Confederación helvética no puede estar con 
los brazos cru zad o s , y apoyada únicamente en su neutralidad,  
que no opondría obstáculo alguno á una agresión ev e n tu a l .  
H ay, como se sabe , casos en que el mejor documentó , la e l o 
cuencia misma de Demóstenes no pesa tanto como una onza de  
pólvora de canon.

El departamento del cuerpo d ip lom ático ,  que toma el t í 
tulo de Consejo de Estado durante el período del vorort de  
B e r n a ,  se compone de los individuos que siguen : M M . N e u -  
h a u s , a v o y e r ;  Tscharrer , v ic e a v o y e r ;  W e b e r ,  consejero  
de Estado y director de la polic ía  centra l;  K o h l e r ,  in ten
dente de las sales;  H en zy  y l lu n e r w a d e l  , cancilleres.  { I d .)

A l  convenir en el mal estado de nuestras r e n ta s ,  tal co 
mo resulta de lo expuesto por M r. H n m m an n , observa el  
M orning-C hronic le  , y  por desgracia  con harta razón , que la 
F ra n c ia ,  sobrecargada con un enorm e presupuesto ,  es el pais 
mas atrasado en Europa con respecto á los caminos de hierro  
y los otros trabajos que son una consecuencia  de la c iv i l iza 
ción. ( Id . )

La G a ze t te  du  Commerce  de Petersburgo contiene el ar
tículo oficial que s igue:

Ha llegado á noticia del ministro de Hacienda que per
sonas rnal intencionadas han esparcido rumores de que las ta
rifas iban á sufrir importantes modificaciones con perjuicio de  
la industria nacional. En su consecuencia advertimos á los fa
bricantes que estos rumores no tienen abso lutam ente el menor  
fundamento. { I d . )

E l Em perador N ico lás  acaba de conceder la orden de San 
Jorg e  de segunda clase al almirante Stopford. { I d . )

El barón Bourqueney  , encargado de N eg oc io s  de Francia 
en L on dres ,  partió de dicha ciudad el dia 2 de Enero para ir 
á visitar á lord P alm erslon  en su quinta de Broadland. { Id . )

E l 3  de Diciem bre un navio turco con 5 0 0  prisioneros  
egipcios ha naufragado cerca de Caristo. A lgunos prisioneros  
han perecido: los demás se han refugiado á Caristo. Se cree  
que el Gobierno griego no tenga inteneioues de entregarlos si 
los reclama la P uerta ,  con quien está muy lejos de restable
cer la buena inteligencia. { I d . )

Escriben de M ilán con fecha 27  de D ic ie m b re:
H ace algún tiempo os anuncié que el Gobierno austríaco  

se ocupaba , de concierto con la corte de Cerdeíia , en los pre
parativos de guerra contra la F ra n c ia ,  á ejem plo  de los en 
que la Dieta germánica se ocupa en las fronteras del Rhin. 
Desde entonces las ¡das y venidas á esta de los generales  sar
dos se suceden sin interrupción ; y ayer el teniente general  
sardo conde de Brazolo  , después de haber tenido varias con
ferencias con nuestros generales superiores,  ha vue lto  á mar
char para T urin  á efecto de instruir al R ey  Alberto  de to
das las medidas belicosas adoptadas por el Gobierno lombardo.

A unque tenemos en el reino lombardo*véneto mas de 1000  
bayonetas austríacas, con t o d o ,  este ejército va á aumentarse 
considerablemente si hemos de juzgar por los numerosos alo
jamientos que se están preparando para recibir nuevas tropas, 
cuya llegada se ha retardado por el rigor de la estación y 
estar los caminos cubiertos de nieve. Para que forméis una 
idea de los soldados que existen al presente en la c iud a d  de 
M it á n ,  baste decir, que nuestros patinadores se ven privados 
de ejercer esta diversión en el gran anfiteatro de la Arena, 
porque este vasto recinto está ocupado por los furgones car
gados .d e  cohetes á la C o n g r e v e ,  custodiados por destacamen* \ 
tos de arti l leros acampados al aire libre á falta de edificios 
para ponerlos á cubierto de la intemperie*

Mr. C&gnola, nuestro proveedor general del ejército im
perial, en I t a l ia ,  acaba de celebrar un gran número de con
tratos para el mantenimiento de las tropas hasta el número 
de 150J hom bres,  de donde se concibe que á la primavera 
habrá una gran concentración de fuerzas militares en la Lom- 
bardia. T odos  los proveedores hacen considerables compras 
de v íveres  y de forrajes ,  lo que ha ocasionado la subida do 
precio de estos artículos. H a ce  mucho tiempo q u e ,  ni aun 
en 1830 y 1 8 3 1 ,  ha habido en nuestro pais tanto estruendo 
bélica como ahora , y asi es que todas estas cosas inspiran se
rios temores á ios capitalistas , en términos que e l  comercio, 
ya inerte desde algunos meses acá , es en teram ente nu lo:  so
bre tpdo el de sederías está en la m ayor decadencia.

• \  {Comm.)

Sr hemos de juzgar por el lenguaje de l Mórning^Chro*  
nicle9 e l Gabinete ingles  no está muy satisfecho del Gobierno 
griego.

En estos últim os t iem p o s ,  dice el per iód ico ,  la atención 
del publico  esta de tal modo fija en los negocios de OrienlCj 
que los ánimos, preocupados con e l la  , no pueden pensar en 
la Grecia. Sin em bargo ,  el estado actual del reino merece 
llamar la solicitud de  las Potencias aliadas. E l sistem a de 
gobierno de dicho pais es un verdadero escándalo.

Todos los Gabiuetes europeos saben de uu modo positiva



que la gendarmer í a  del Rey Olon hace uso de la to r tu ra  , y  
en estos úl t imos años una mul t i t ud  de ciudadanos han sido 
víctimas de tan atroz medio de gobierno.  A esto hay que aña
dir  que el comercio se ha hecho ú l t imamente una manera ili
mitada con pabel lón griego.  Import a  por lo tanto repr imi r  
prontamente con medidas enérgicas unos abusos , que de pe r 
mitir su cont i nuación,  compl icar ían infal iblemente los asun
tos de Oriente.

Esperamos que  el Pa r l amen to  se ocupará de este asunto 
en los primeros dias de sus sesiones.

El  dinero que el Par l amento ha votado para el Rey Otón 
no ha tenido otro resul tado que p r epa ra r  para una segunda 
revolución,  agregándose á esto el descontento de los griegos 
si no se t ra ta  de  satisfacer sus justos agravios.  (Id.')

Se lee en el Tem ps:
IJna persona que mant iene con el Egipto  y  su Gobierno 

relaciones muy íntimas y seguidas,  decia haber  sabido por un 
conducto seguro que Meherne t -Al í  tenia intención de abdicar  
el Gob ierno probablemente en favor  de Ib rah im-ba j á .

Por  nuest ra par t e  nos limitamos á repet i r  la not ic ia ,  sin 
sal i r  garantes  de su certeza.

Se lee en el Couricr fra n e á is  con referencia á las noticias 
de la C h i n a :

Hoy se aguardaba  por  el correo de Marse l l a  la expl ica
ción de  las noticias indicadas en el despacho telegráfico p u 
bl icado aye r  tarde en el M essager ; mas parece que todavía 
no se han recibido detal les  sobre estos asuntos tan impor t an
tes. Solo sabemos que los chinos han atacado á los ingleses 
cerca de Ma cao ,  habiendo obtenido estos úl t imos la victoria.  
Esta nueva ven t a j a ,  confirmando la impresión producida por 
la conquista de Chusan , puede haber  de terminado al E m p e 
r ado r  de la China á ent r ar  en tratos.

Si los chinos pagan á la I ngl ater ra  una indemnización de 
7 5  mil lones de f r ancos , debiendo se rvi r  la mi tad de esta 
suma para r e i ntegrar  á los comerciantes de op io ,  solo i ng re
sarán en el tesoro de 30 á 40 millones.  Los gastos de la e x 
pedición habrán subido un dob l e ,  y no es creíble  que  el a l 
mi ran t e  El l i o t  haya firmado la paz sin exigi r  para su Gobier 
no a lguna otra ventaja de la que no habla el despacho.

¿Conservarán los ingleses la isla de Chusan,  como una adi
ción á la indemnización pecuniaria que  van á rec ib i r ,  o se 
apresuraráu  á res t i tui r  al Soberano del celeste imperio esta 
pa r t e  de su ter r i tor io  de que  habian tomado posesión? Esto 
es lo que importa saber á la Europa.

Se asegura que  la I ngl ater ra  habia exigido del Gobierno 
chino como la condición principal  de su u ltim átum  , se au
torizase la presencia de un residente en Pckin.

M A D R ID  1 3  DE E N E R O .

L U I S  V I V E S .

Dice un sabio del  siglo pasado (D. Gregor io Mayans) ,  que  
ent r e  los cuat ro sugelos que se pueden ci tar  como re s taur a
dores de las ciencias en España , á saber ,  Arias Montano,  V i 
ves ,  Antonio Agus t í n ,  y F r .  Luis de L e ó n , sobresale Vives  
por  haber  sido el pr imero que supo hermanar  la enseñanza de 
una piedad sol ida ,  con una erudición vasta y escogida. Yo 
creo que aun mas que por  esto sobresale V ive s ,  por haberse 
adelantado á los conocimientos de su época , y haber  abier to 
con sus escritos un nuevo y mas desembarazado camino para 
los buenos estudios,  el cual luego nos ha hecho c r ee r  cjue h a 
bia sido mostrado por otros sabios exlrangeros.  Conviene por 
tanto al decoro de la España el colocar en su debido rango á 
este i lustre compat r i o t a ,  á quien muchos apenas conocen de 
nombre ,  6 cuando mas por .sus  diálogos,  que suelen servi r  en 
las aulas para la enseñanza de la gramática latina.

J u a n  Luis  Vives del Vergel  nació en Valencia  el día 5 
de  Marzo de  1492:  fueron sus padres Luis Vives  y Blanca 
M a r c h ,  que  vivían en el sitio que se l lamaba lo carrer de la  
taberna del g a l l t como lo indica él mismo en e l  diálogo le- 
ges Indi. Tuv i e ron  ademas otros varios hi jos,  y entre  ellos 
«n tal Alfonso V ives ,  maese de campo del tercio de Ñapóles 
al servicio del E mpera do r  Carlos v ,  y que  fue comisionado 
por  él después de la batal la de junto al rio Albis  para cu s 
todiar  al elector de Sajonia y al duque  de Bru nswich ,  hechos 
prisioneros en ella.

Po r  lo que hace á L u i s ,  habiéndose dedicado á los es t u
dios ,  aprendió las pr imeras  let ras en.su misma p a t r i a ,  y tuvo 
por  maestros de gramática á dos sugetos l lamados Gerónimo 
Amigue t  y Daniel  Sisó.

Es probable  que aprendió al mismo t iempo el gr iego,  que 
enseñaba entonces alli un tal Bernardo  Nava r ro .  En  Va l e n 
cia estudió también el derecho c i v i l , bajo los auspicios de su 
abuelo En r iq ue  M a r c h ,  que enseñaba all i  las insti tuciones de 
Jus t iniano.

Poco t iempo después marchó á P a r i s ,  según acostumbra
ban en aquel  t iempo los jóvenes  nob l e s , que deseaban a d qu i 
r i r  una e rudi ción más vasta que la que  pudier an  proporc io
narse en su pa t r i a , aunque Par i s  no estaba por aquel  t iempo 
mejor  que Valenci a en cuanto á los estudios. El mismo Vives 
se quejaba de que gastaban dos años en la d ialéct ica ,  y ape 
nas dejaban un año para la filosofía moral  y na tura l  , y de 
más estudios unidos á e l l a , de modo que algunos lomaban 
con tal furia el estudio de la dialéctica que  en toda su vida 
no eran mas que fpgicos.

Cansado pues de Paris  se ma rchó á B r u j a s ,  pueblo que  le 
gusto mas por  su buena policía y  por  la afabi l idad de sus
moradores, y en él se estableció el ano de Í 5 Í 2 .  Aili fue
am ion donde principió a darse á conocer  por  sus escritos,  

pues os ant er io r es  son muy poco conocidos. Los primeros 
que pu 1 ico fueron todos de mística y en . l a t í n , según el gus 
to de la época. Ta les  son el T riu n fo  de C r is to , al cual  si
guió a U vacion de la V ir g c n . Poco t iempo después compuso 
Ptro t ra tado Sobre la  paz del mundo cuando nació C r is to , y 

ro sobre su nacim iento  , par te de él en verso.
Concluyó por  entonces con el t ra tado de ejercicios del 

alma para  con f i l o s , y  coa loa Comentarios de dos salmos

penitenciales para uso de su discípulo Gui l l ermo C ro y ,  que 
luego fue electo arzobispo de Toledo.

En estas ocupaciones siguió Vives  por espacio de seis años 
que estuvo en Bru j a s ,  donde era generalmente ap r ec i ado ,  de 
modo que mas adelante  tomó alli carta de vecindad.  Pero 
como por aquel  t iempo no se hallaba con bastante caudal  pa
ra sostener una casa,  vivia en compañía de otros jóvenes 
españoles , en t r e  ellos Diego Gracian y Pedro Maluenda,  
aragoneses,  que después iueron célebres escritores.

La gran aceptación que tuvieron sus escritos hizo que le 
invitasen varias universidades á honrar  sus cátedras ,  entre 
las que prefirió la que le dieron en la univers idad de Lovai-  
na , por ser la mas inmediata á Brujas.  Al l i  era ya profesor 
el año de 1519 , siendo de edad de 27 años. La casa donde 
vivió fue por mucho t iempo conocida ,  y visitada por los sa
bios,  y aun las autor idades  de la ciudad hicieron poner  so
bre la puerta un versu latino en letras de oro.

Estando en Lovaina pr incipió á escr ibir  su célebre obra 
Sobre las causas de la corrupción de los artes  , que fue de 
lo mejor  que dió á l uz ;  pero no pudo publ icar la por enton- 
ees,  y asi solamente salió al público otra obra Contra los ma
los dialécticos. Estos libros, al paso que le acarrearon el odio 
de todos los ergotistas y rut inarios de aquel  t i empo,  le a t r a 
jeron también las alabanzas y el aprecio de todos los sabios 
contemporáneos ,  y en especial del célebre Tomas More gran 
canci l ler  de Ingl a te r ra ,  y de Erasmo de Roterdam , de quien 
lúe d iscípulo,  y con quien tuvo toda su vida gran co rr es 
pondencia y famil iar idad.  Grande fue el beneficio que  hizo 
Vives con esta o b ra ,  que corr igió mucha parle de los abusos 
que  dominan en la enseñanza de las ciencias,  y favoreció el 
desarrol lo de estas,  el cual por los malos métodos estaba en
torpecido.  Po r  eso dije al principio que por lo que mas so 
bresalía Vives (á mi modo de e n t e n d e r ) ,  era por haberse 
adelantado á los conocimientos de su época , y abier to con sus 
escritos un nuevo y mas desembarazado camino para los es
tudios.  Asi que en Vives debemos considerar  uno de aquel los  
genios que forman con sus escritos una época de transición 
en la l i teratura .

Po r  consiguiente , para j uzgar  con rect i tud acerca d e s ú s  
obras no sirve ponerse al nivel  de los conocimientos que te
nemos en el d i a ,  sino que es preciso mas bien considerar  el 
estado en que  se hal laban entonces. Vives  tuvo valor  para 
escr ibir  en aquel  t iempo contra la filosofía de Aris tóteles,  
mostrando muchos de sus er ror es ,  y las muchas partes en que 
habia sido adul t er ada  la doctr ina de aquel  filósofo. Gasendo 
y Bacon, que le siguieron en aquel  t r abajo ,  prodigaron á V i 
ves los justos elogios á que  se habia hecho acr eedo r ,  y  á pe
sar de eso los ex tr angeros  , y aun muchos españoles que los 
han copiado servi lmente  , al paso que colman de alabanzas 
á aquel los filósofos, ni aun se acuerdan del  español que les 
precedió.

Deseoso de l l eva r  á cabo la empresa comenzada,  escribió 
después la refer ida obra Sobre la corrupción de las a rtes} 
que concluyó de inmortal izar  su nombre entre los eruditos.  
Dividióla en t res par les:  en la pr imera trata de la c o r r u p 
ción de las artes en general  , y en especial de la gramát ica,  
dialéctica y retórica , filosofía na tur al  y moral  , y el derecho 
civil.  Pero  como no bastaba mostrar  el defecto de que adole
cían sin apl i car  el remedio , escribió en la segunda parte so
bre  el ve rdade ro método de enseñar  las ciencias (de tra d e n - 
d is d isc ip lin is), y f inalmente en la tercera una  explanación 
á las dos anteriores.

Duran te  su permanencia en Lovaina compuso por  vía de 
pasat iempo un l ibri to sobre los principios,  sectas y a laban 
zas de la filosofía (de in itis  sectis et laudibus philosofiae) que 
íue muy apreci ado;  otro de jur isprudencia  t i tulado JE des le- 
g u m , y otro de l i te r atura  l lamado E l sueño de Scipion  , el 
cual dir igió al obispo Leodicense que acababa de ser  n o m 
brado arzobispo de Valencia .

Al mismo tiempo escribió otras obrítas sobre las mater ias 
que  expl icaba á sus discípulos.

Parecia que Vives  se habia dedicado ya enteramente á la 
l i te r atura  profana,  abandonando las materias religiosas que 
eran tan del gusto de todos los escritores contemporáneos.

Pero  se vió en la precisión de ret ractar su propósito á 
instancia de Erasmo,  que le persuadió á que revisase y  co 
mentase los Lbros de la C iudad de Dios de San Agust ín , con
forme lo habia hecho él con las obras de San Cipriano y San 
Gerónimo.  Aceptó Vives  con mucho gusto este t r aba jo ,  aun 
que fal to de libros , y no muy  sobrado de recursos pecunia
rios. Con lodo,, el éxito no correspondió al gran t rabajo y di 
ligencia que puso en esta o b r a ,  que agotó sus fuerzas ,  y aun 
su s a lud ,  pero no su erudición.  Habiéndose impreso á costa 
de  E r a s m o ,  á quien gustó m u c ho ,  fue recibida en Francia  y 
Alemania con mucha var iedad.  Por  el contrar io ,  en España 
fue prohibida  por la inquisición ( 1 ) ,  y solo se le hizo jus t i 
cia en Ing l a t e r r a ,  donde fue acogida con tanta aceptación,  que 
En r ique  v m , á quien el Papa  León x acababa de condeco
r a r  con el t í tulo de defensor  de la fe ,  se dignó ponerle a l 
gunas anotaciones de su propia mano ;  y ademas le escribió con 
lecha 24 de Enero  de 1523 desde Grcenwik l lamándole á su 
co rt e ,  exhor t ándole  á que viniese á encargarse de la enseñan
za de su hija la Princesa Mar ía .

Admit ió  en efecto,  y  vofvió desde Valencia á donde ha
bia ido á. ver  á su familia.  Pa rece  que todo se conjuraba pa
ra que no permaneciese en España :  á la poca aceptación que 
sus obras habian tenido en ella , se agregó la aflicción que le 
causó el ver  el estado deplor able  en que se hallaba su patr ia 
por la agitación de las germanias ;  finalmente habiéndole ofre
cido el duque  de Alba un gran par t ido si quería encargarse 
de la educación de sus sobr inos ,  fue víctima de una intriga 
groser a ,  perdi endo de este modo Vives un acomodo ventajoso 
y que ape tec í a ,  y la nación la presencia de uno de sus hijos 
que  pudie r a  haber le  hecho grandes  servicios con sus escritos.

Luego que  llegó á I ng l a t e r r a  y tornó posesión del encar
go que se le habia confiado,  compuso aquel mismo año (1523)  
un l ibro para la enseñanza de la P r i nce sa , sobre los estudios 
de los niños (D e ratione es tud ii puer ilis)  el cual dedicó á la 
Reina  de Ingl ater ra  Doña Cata l ina  de Aragón ,  su protecto-

(1) E l  mot ivo fue sin duda  por  saberse la mucha parte 
que  en esta obra habia tenido E ra smo ,  que estaba muy mal 
visto en España.  Pe ro  habiéndose quejado agriamente a l gu 
nos prelados de esta prohibic ión ,  se levantó la censura a lgu 
nos años después.  ,

ra. Igua lmente  le dedicó otra obra que compuso sobre la ins
trucción de una muge r  cr ist iana (de institu lione foem inaé  
cristianad) t que comprende  los tres estados de una muger ,  
so l tera ,  casada y v iu da ,  y las obligaciones de cada uno de 
el los,  los cuales tres estados habia tenido la Reina , que a n 
tes de casarse con Enr ique  v m  habia enviudado del pr íncipe 
Ar turo  su hermano.

Gustóla tanto á la Reina Ca t a l i na ,  que mandó al punto 
á su tesorero que la tradujese al ingl és ,  y la hiciese c i rcu
lar.  Ademas instó á Vives  á que tomase el grado de doctor 
en leyes en la universidad de O x f o r d ,  en donde residía con 
la princesa M ar í a ,  y llegó á tal punto su de fe renci a ,  que  
solia ir  al l i  con el Rey su esposo para ver  los adelantos de 
su hija y oir las explicaciones de Vives  en la universidad.

Al  año siguiente volvió á Brujas  para casarse,  como !o 
verificó el dia 26 de Mayo con Margar i t a  V a l d a u r a ,  tenien
do él 32 años y su esposa 20 :  era Margar i t a  una de las j ó 
venes mascába l e s  y hermosas de su t i empo ,  hija de un co
merciante de Brujas descendiente de España ,  y de C la r a  
C e r v e n t , también valenciana.  Fue  este casamiento muy á 
gusto de los Reyes  y del cardenal  W ol s ey ,  que Se mostraba 
muy propicio á V ives ,  por lo cual le dedicó este las dos o r a 
ciones ó arengas de Isócrates ,  t raducidas  del g r i ego ,  y t i tu
ladas la una Oración areopagítica  sobre la antigua r epúb l i 
ca de los atenienses,  y la otra al Rey N icodes  sobre la a d 
ministración del reino:  en ambas se encuent ran muy úti les 
consejos sobre el modo de conservar  el justo equil ibr io entre 
los poderes del Estado.

Al mismo tiempo escribió varios folletos sobre los aconte
cimientos políticos que agi taban la Europa.  Ent re  ellos se han 
conservado algunos ,  que t ratan Sobre la prisión del Rey de 
Francia  : de la paz entre el César y  el Rey Francisco  : D e 
¡as disensiones de E uropa y  guerra  de T u rq u ía : Sobre el 
estado y  tum ultos de E uropa  , y otros varios. Cou mot ivo 
del hambre que hubo por aquel t iempo escribió también dos 
libros sobre el socorro de los pobres (D e subventione p a u -  
perum ) :  en el pr imero t rata de la car idad de los par t icul a
res ,  y en el segundo de la car idad púb l i c a ,  ó por lo que res
pecta al Gobierno.

Compadecido de los grandes dis turbios que agi taban el  
continente en aquel la desastrosa época ,  t rató de poner reme
dio en lo que podia,  como filósofo, y escribió una obra que  
dirigió al Emperado r  Carlos v ,  Sobre la concordia y  discor
dia del género humano .

No fue muy larga la prosper idad de Vives.  Luego que 
E n r ique  v m  intentó su ridículo divorcio con la Reina Cata
l ina de Aragón , Vives á fuer  de buen español y buen ca tól i 
co ,  se adhir ió á la causa de su bienhechora ,  que defendió de 
palabra y por escrito.  Entonces cou motivo del dest ierro de  
la Reina  , y el abandono en que se dejó á su hija , se vió V i 
ves reducido á la mayor  est rechez,  y precisado á meterse en 
un camaranchón de palacio,  donde apenas cabia de p ies ,  y  ni 
aun tenia mesa para escr ibir .

En  una carta lat ina que  dir igía á su amigo Mi randa por  
aquel  t iempo le decia estas tristes palabras :  wVéome sobre 
todo en la precisión de mi r ar  por mi s a lud ,  y mas aqui , d o n 
de si l lego á en fe rmar  me echarán en a lgún  mu la d a r ,  y no 
t endré  ni aun quien me m i r e ,  como si fuera uu perro e n 
f ermo.”

Habiéndose  el Rey  acordado de Vives le pidió su dicta — 
meo sobre aquel  texto del Le v í t i co ,  el hermano no se case 
con la m uger de su hermano. Pero V ive s ,  que era en ex t r e 
mo veraz y s i ncero ,  á pesar de que conoció el lazo,  contestó 
con tal l iber tad y en te reza ,  que exasperado el t i r ano ,  le 
mandó poner preso en un hediondo calabozo:  en esta s i tua
ción estuvo seis semanas,  al cabo de las cuales fue puesto en 
l iber t ad  con la condición de no volver  á ent r ar  en palacio, 
por cuyo motivo se volvió á Brujas con permiso de la Reina.

Pero  habiéndose t ratado de poner en tela de juicio el p re 
tendido divo rc io ,  para lo cual habian sido nombrados jueces 
los cardenales  Gampegio y W o l s e y ,  la Reina le volvió á l l a 
mar  para que hiciese de abogado suyo en aquel t r ibunal .  Res
pondióle Vives  ingénuamenle que creia indecoroso el que se 
sujetase á defender se ,  pues le valia mas el ser condenada,  que 
no el poner á discusión la indisolubi l idad de  su matrimonio.  
Disgustó á la Reina esta respuesta (á pesar de  que  después la 
e j e c u tó ) ,  y  de sus resultas sucedió lo que él mismo escribía 
á su amigo Juan  de Ve rgara  : ” E1 Rey y la Reina me han qu i 
tado ambos la pensión anual  con que me manten ía ,  el uno por  
enemigo y la otra por  ingrato:  asi es que  ignoro cómo he po
dido mantenerme estos tres años ,  aunque  ent iendo que vale  
mas lo que da Dios insensiblemente que lo que se saca de ios 
hombres con tanta bu l l a . ”

Dedicóse Vives  en este úl t imo tercio de su v ida  á conclui r  
varias de sus obras que habia dejado incompletas ,  y  en espe
cial á dar  la ú l t ima mano á la De la corrupción, de las artes9 
que aun no habia publicado.

Grande fue el crédi to y reputación que  at ra jo á Vives  es
ta obra entre  todos los sabios de Eu ropa  , de  modo que ase
gu ra  Andrés  Escoto que insensiblemente se formó un t r iunv i 
rato para a r r eg l a r  la repúbl ica  l i te r ar i a ,  compuesto por B u -  
deo ,  Erasmo y V iv es ,  en el que  ponían el uno el ingen io , e l  
otro la a fluencia , y Vives  uu ju ic io  sólido.

Dejó también sin conclui r  una obra sobre la verdad de la 
fe cristiana , que fue lo úl t imo que escribió. Publ icóla  después 
de su muer te  su esposa M a rg a r i t a ,  y la dedicó el la misma a l  
pontífice Paulo I I I ,  como habia deseado Vives.

Mur ió  en Brujas  el dia 6 de Mayo  de 1540 ,  á la ed ad  
de 413 años ; y habiendo muer to su esposa 12 años después,  
sus cuñados los enter raron j u n to s ,  poniéndoles el siguiente 
epitafio:

D .  O. M .

J O A N N I  L ü DOVICO V l V I  V A L E N T I N O  , OMNIBUS VIRTUTUMC.
O R N A M E N T I S ,  OMNIQUE D ÍS C IP L IN A R U M  GENERE  

UT AMPLISSIMIS.
IPSIUS LITE RA R UM  MONUMENTIS TE ST A T UM  EST CLARISSIMO

e t  M a r g a r i t a e  V a l d a u r a  r a r a e  p u d i t i t i a e  o m n i b u s q u e

A N I M I .
DOTIBUS MARITO SIM ILLIMAE , UTRISQU E UT ANIMO ET CORPORE

SEMPER CONJUNCTISSIMIS , 1TA RIG SIMUL TERRAE T R A D I T I S
N lC O L A U S  ■;

e t  M a r í a  V a l d a u r a  s o r o r i  e t  e j u s  m a r i t o  B .  M .
MOESTISS POSUERUNT.

V l X I T  JO A N N ES  ANNOS X LV III ,  MENSES I I ,  MORTUUS B R U J I S  
P R ID IE  NONAS M AJI

ANNO M D X L ;  M a r g a r t t a  v i x i t  a n n o s  X L V I I  m e n s  I X  o b i i x  
Í R I D I E  IDUS OCTOBRIS ANNO M D L I I .



Fue  Vives toda su vida muy achacoso , y especialmente 
én los últ imos años muy molestado de la gota:  contr ibuyo 
también á empeorar  su salud lo mal que ie probo el clima 
de Inglater ra  y la miseria en que vivió allí los últ imos años 
que estuvo. Casi toda su vida tue pobre ,  y sucedióle como á 
Cervan t e s ,  pues la escasez de recursos le obligo a escr ibir  
para sustentarse.  En cuanto á su carácter  personal todos con
vienen en que fue piadoso y muy afabl e ,  modesto y veraz.

Sus obras han servido s iempre para la instrucción de la 
juventud  , pero mucho mas en la época en que las escribió, 
en que no habia casi otras ni mejores de que disponer ;  y en 
especial lo íueron entonces de Fel ipe íi du rant e  su ninez ,  lo 
cual hizo creer á algunos que Vives tue maestro suyo.

Con este mot ivo reíiere un autor ant iguo (Gaspar  Barley,  
poeta flamenco) que al entrar  en Amberes  el Emperador  
Carlos v con su hijo Fel i pe ,  entonces Pr íncipe de Asturias,  
y de edad de unos 10 ó i 2 años,  el Emperado r  saludó á los 
bu rgo - maestres con la mayor  a f ab i l i dad ,  y quitándose la gor
ra i por el contrario F el i p e , a penas les hizo un sa ludo;  vien* 
do lo cual su padre le dio all í  mismo un bofetón,  diciendole 
con aire severo:  ¿es esto lo que habéis aprendido de V ives?’*
(¿est cela ce que vous avez appris de Vives?)

Las obras de Vives  son al pie de 6 0 ,  sin Contar las c a r 
t as ,  y todas én lat ini  no hay noticia de que escribiese en len
gua vulgar  mas que un l ibri to sobre el a r reglo de los e s t u 
dios que escribió en valenc iano,  y dirigió al ayuntamiento 
de su patria , y casualmente es una.de les pocas obras su vas 
que se han perdido.  A pesar  de eso Supo ademas del va len
ciano , castellano y latin , c! griego y el heb reo ,  el ital iauo,  
f lamenco,  francés e ingles,  y todos con perfección.

El año 1555 se hizo en Basilea una colección de las obras 
de Luis Vives ;  pero es mucho mejor la que se hito en V a 
lencia el año Í782  bajo la dirección de D. Gregorio MayanS 
y á expensas del arzobispo D» Francisco Fabian y Fuero.

Esta edición ccnsla de ocho tomos en folio con hermoso 
papel y grandes carac te re s;  monumento glorioso que honra 
igualmente al hijo que á la patria que  se lo de d i có .= V .  de 
la F.  ( Sem anario .)

Sociedad  de seguros inicíaos de incendios de casas  
en M a d r i d .

La sociedad de Seguros mutuos dé incendios de casas en 
Madr id  celebró el dia 10 del corr iente la junta general  o rdi 
naria que previene su reglamento.  Los beneficios que este 
precioso instituto proporc iona ,  no solo á los propi etar ios ,  si
no á los capitalistas y clases indus t r i ales ,  son bien conocidos 
del público que los advier te  en las mejoras de los edificios y 
embel lecimiento de la capital  , prueba de las ventajas que el 
principio de asociación produce , y que afor tunadamente  se 
propaga entre todos los individuos de la sociedad.

Para demostrar  el estado floreciente de la corporación de 
que se t raía , daremos una breve idea de los resultados o b t e 
nidos duiaut e el año an t er i o r ,  tomada de la Memoria  que se 
leyó en dicha junta  , formada por los di rectores D. Fel i pe  
Gómez Acebo y D. José de Fon tagu t  Gárgol  lo.

Después de dar  cuenta de  los asuntos de gobierno inte
r i o r ,  se manifiesta que por los estados presentados por  el se
ñor  contador D. Lino Campos resul ta que el año de Í840  se 
han inscrito 54 casas,  cuyo va lo r ,  incluyendo los aumentos 
por  reedificación y mejoras en las ya aseguradas ,  asciende á 
10.665,900 rs. vn. :  el numero de socios inscritos duran te  el 
mismo año sabe á 5 2 ,  cuyas sumas agregadas á las que ex i s 
tían el año anter ior  componen la total hasta el dia dé 6,017^ 
casas: sus capitales 1,044.248,274 rs. v « . , siendo el número 
de 1 os socios 4,241.

Los incendios ocurr idos durant e  el ci tado año han sido 
58;  ios 55 en casas aseguradas y 5 en no inscri tas,  habiendo 
importado las indemnizaciones de los daños 52,008 rs. y 5 
maravedises  vel l ón:  los honorarios de los arqui tectos 2,820; 
el de los operarios 7 ,940;  las composturas de la bomba 1,424: 
total 44,192 rs. y 5 mrs. vn.

Ei Sr.  tesorero D. Juan  de Guardamino presentó su cuen 
ta correspondiente á la misma época ,  de la que aparecía im- 
po i t a r  ei cargo 155,611 rs. y 28 mrs.  vn. :  la data 81,228 
reales y 10 mrs. vn. , resal lando una existencia de 52,383 
reales y 13 mrs. vn.

Por  úl t imo se procedió al nombramiento de funcionarios 
de ía sociedad para el año de 1841 , y resul taron elegidos :

Para  directores D. José de Garay y D. José Tomé  de O n 
da n e t a .

Para  contador  D. Manuel  Ledestna.
Para  tesorero D. Lorenzo García.
Para  secretario D. Ramón Carranza.
Y para archivero D. Vicente Cano.

José Losada,  fabricante relojero establecido en Londres  
en la casa uóm. 20 do la calle de W o b n r u  Buildings Tavis-  
tock S qua re ,  avisa al público que recibe comisiones de relo
j e ro s ,  plateros,  maquinis tas,  dentistas y otros ramos. T iene  
un sur t ido de relojes de bols i l lo,  mesa , joyer ía  Sfc. de todos 
au to r e s ,  calidades y p rec ios ,  de lo que puede supl i r  á cua l 
quiera que  le honre con sus órdenes;  en la inteligencia que 
tomados por él en Londres  de cualquier  au tor  que el que  o r 
dene pref iera ,  hal lará  una ventaja de un 25 por  109. En 
cualquiera clase de maquinar í a  ó herramientas  puede con se
gur idad ofrecer las mismas ventajas por  los conocimientos que 
t iene en los ar t ículos  citados»

SUBASTAS.

E N v i r tud  de providencia del Sr .  j uez  de pr imera  ins tan
cia de esta capital D. Benito Serrano y Al iaga,  se subas 

ta por término de 30 dias út i les ,  contados desde hoy , una 
casa perteneciente a la testamentaría de Doña Mar í a  Dolores 
BernaI  , si tuada en esta población y su cal le de la Ballesta,  
señalada con el núm. 34 nuevo y 11 ant iguo de la manzana 
563 ,  que tiene de sitio 1742 £ pies superf iciales , y está lasada 
en 4o,627 rs. vn. a rebaj ar  cargas. Quien quisiere hacer  pos
tura, a dicha casa acuda al juzgado de S. S. por la escr ibanía 
numerar ia  de D. Juan  García de L a - M ad r id ,  que se le a d 
mitirá siendo arreglada.

BOLSA D E  M A D R I D .

C otizac ión  d e l  d ia  15 á la s  t r e s  de la  ta rd e .

e f e c t o s  p ú b l i c o s .

Inscripciones en el g r an  l i b ro  á 5 por  100 ,  00.
T í t u los  al por tador  del 5 por 100,  29¿ cou cupones al 

: onUdo:  2 9 |  , 2 9 ,  siete dieziseisavos,  un dieziseisavo, ■£ , 
a 9 £ ? t rece dieziseisavos,  once dieziseisavos y 50 á v. f. vol, 
y firme : 5 0 ^ ,  £  , , £ y 31 á v. f. vol. á pr ima de f ,
It , J- y 1 por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por  100,  00.
T í t u los  al portador  del 4 por 100,  24^ á 60 d. f. ó vol,

ion 7 cupones:  25^ y 25 á id. á 8 id.
Vales  Reales no consol idados,  11J al contado.
Deud a negociable de 5 por 100 á pape l ,  00.
Idem sin i n t e r é s ,  6F á 60 d. f. vol. á prima de F por  100 

íuevas.
Acciones del  banco español  de San F e r n a n d o ,  00. 

c a m b i o s .

Londres,  á 90  d í a s ,  36 | .  Co ruña ,  -£ din. d.
Granada  , |  á i  id.

Pa r í s , 15-12.  Má laga ,  i  b.
San t a n de r ,  1 id.

Alicante , 1 b. Sant iago , |  d.
Barcelona,  á ps. fs., l f  id. Sev i l l a ,  £ din. b.
Bilbao,  -f- din. id. Val enci a ,  1 id.
üádiz ,  f  á ¿  id. Za ragoza  > pa r  din.

Descuento de l e t r as ,  á 6 po r  100 al  año.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las siete de la noche.

Se pondrá en escena la gran  comedia nueva de magia,  
Sn tres actos,  a r r eg lada al teat ro español por  uno de nuos- 
ros mas distinguidos l i teratos ,  t i tu l ada

LO S  P O L V O S  DE L A  M A D R E  C E L E S T I N A .

La comedia t i tulada L a s  P í ld o r a s  del Diablo  , la cual ,  
i pesar de per tenecer  á un género distante de toda p r e t en -  
iion l i te r ar ia ,  habia sido recibida el año pasado con ex t r a o r -  
i inaria aceptación en Pari s  y en Zaragoza , parecía que r e 
damaba con derecho que  se le abriesen los teatros de la ca
ntal  de la monarquía.  Pero observando la empresa que gran 
)arte del espectáculo de dicho drama carecía del mér i to de 
a novedad para el i lust rado público mad r i l eñ o ,  consideró 
[ue era necesario hacer en el original  una refundición com-  
deta .  Las continuas al teraciones de que el r efundidor  ló ha 
sembrado , han tenido,  ademas de este objeto , el de fo rmar  
m  papel  importante  de gracioso para el Sr.  D. Antonio Guz - 
n a n , y el de dar  á la fábula todo el carácter  español que su 
estructura le ha permit ido.  La actr iz que  debia e jecuta r  el 
)apel de Teresa  ha caído en ferma ,  y para que la ejecución 
le esta comedia no sufra re t raso,  se ha encargado del  refer i -  
lo papel  la p r imera  actr iz Doña Ma t i l de  Diez.

E l  repar to  de la fu n c i ó n  es como s ig u e .

Veresa.......................................  Sra.  Diez.
La L o c u ra ......................... Sra.  Lamadr id ( D o ñ a  Teodora) .
Celestina ..................................  Sra.  Córdova.
Lavandera  U .........................  Sra.  Parra .
Lavandera  2*......................... Sra.  Sier ra.
Lavandera  3?.........................  Sra.  Tora l .
L avandera  4?........................  Sra.  Feito.
D. G a rc ía ................................ Sr.  Sobrado.
D. J u n íp e r o ...........................  Sr. Guzman (D. Antonio).
V icodem us ..............................  Sr.  Fabiani .
Zigarron . . . ............................ Sr.  Pió.
E sp a ra v á n ..............................  Sr.  Guzman (D. José).
P o r t e r o . . .    . .  Sr.  Uzelay.
Carbonero................................  Sr.  Tor r aba .
E sí lidiante  1? ........................ Sr.  García.
Parroquiano  1 ? .................... Sr. Spuntoni .
Penitente.   ............................  Sr. Lledó.
A lg u a c i l ................................... Sr.  Mar t ínez .
E stud ian te  2 ? ........................ Sr.  Santa Coloma.

caballero . . . . . . . . . . . .  Sr.  Fernandez  (D.  Juan) .
Jn m ozo ...................................  Sr.  Caree)ler .
Jtro mozo ................................  Sr.  Saavedra .
Vrño  ..............................  Sr.  Pió , menor.

Es tudi an t es ,  c arboneros ,  pa rroqui anos ,  cabal leros ,  m o -  
i°s, peni tentes ,  a lguac i les ,  lavanderas ,  pueblo  $ f c . , coristas,  
laifarines y resto de la compañía.

Las decoraciones de toda la comedia son las siguientes: 

A c to  p r im e r o .

1* Una botica de Mad r i d :  invención y ejecución de Don 
Eusebio Lucini  (hi jo).

2£ Vista del convento de Santa T e re sa ,  en M a d r i d :  de 
D. Francisco Lucini  (padre ) .

3? Ruinas y campo de Mahodes ,  ídem ( ídem).
4* Cueva de la Madre  Celest ina,  idem ( idem).
5? Calle corta , idem (idem).
6? J a r d ín  chinesco:  del Sr. Lucini  (hi jo) .

A c to  Segundo.

i* Sala de una ven t a :  del  Sr.  Lucini  (padre) .
2? Patio de un hospital , ídem (idem).
3? Por t er ía  de una casa principal , idem ( i dem) .
4* Vista exter ior  de la venta , idem ( i dem) .
5* L a sala de la ven ta ,  idem (idem).
6? Decoración fantást ica: del Sr.  Lucini  (hijo).

A c to  tercero .

i? Fábr ica de carbón (decoración dob l e ) ,  del Sr.  Lncint  
(padre ) .

2* Lavade ro ,  del Sr.  Lucini  (hi jo).
5? Plaza de aldea , idem (idem).
4* Calabozo,  del Sr .  Lucini  (padre) .
5? Gabinete gót ico,  del Sr.  Lucini (hi jo).
6? Mansión de la Locura , idem (idem).

La música de los coros es composición del maestro Don
ll amón Carnieer .

La de los bailes lo es del profesor de las orquestas Don 
Luis Arche. Los bailes están compuestos y dir igidos por  Don 
Manuel  Casas y D. J .  Bautista Cozzer.

C R U Z .  A las siete de la noche.
Se pondrá en escena la muy acredi tada ópera en t res ac

tos ,  del  maestro Merc ada n t e ,  t i tul ada

I L  G I U R A M E N T O .

El  público de Ma dr id  ha aceptado ya con s i ngular  ap l au 
so esta par t ic i ón;  debido el drama á la inspiración y al p ro 
fundo conocimiento del corazón humano ,  que br i l lan en las 
aplaudidas  obras de Víc tor  Hugo , y tan sat isfactor iamente 
interpre tado por uno de los mas dist inguidos maestros de la 
época , se recomienda bajo todos aspectos un espectáculo en 
que se ven ademas fielmente t rasladados los interesantes 
cuadros cuyo conjunto se admi ró en A n g e l o , t irano  de 
P a d u a .

La empresa ha encargado el desempeño del papel pr inci 
pal en la cuerda de t iple á Doña Leoni ida Franeeschini  de 
Ross i , prima donna contratada nuevamente  para este teat ro,  
la cual tendrá el honor de presentarse por pr imera vez en la 
función que se anuncia.  La parte de tenor  está confiada á 
D. Pedro  U n a n u e ,  recien escr i turado también,  que fue quieu 
la est renó en el úl t imo año teat ral .

Será exornada en t r a j es ,  decoraciones y acompañamiento 
con todo el lujo y propiedad que su asunto reclama.

N o ta .  E l  domingo 17 de Ene ro  de 1841 se dará  el 
p r imer

G R A N  B A I L E  D E  M A S C A R A .

Principiará la función á las doce de la noche , y en el 
momento en que lo disponga la autor idad pres idente ,  con una 
br i l lante  sinfonía,  desempeñada por el número completo dé 
profesores dest inados á la orquesta.  En seguida se tocarán con 
el i ntervalo de 10 minutos de pieza á p ieza ,  los bailes ^ 
gu í en l e s :

W A L S ,  R I G O D O N ,  M A Z O U R K A  Y G A L O P .

También se tocarán cuando los bastoneros lo dispongan el 
Bri tano y las I tal ianas.  ,

Los máscaras podrán en t r a r  con c a r e t a ,  sin necesidad de 
descubrirse el rostro en la puerta.

El  a m b i g ú , encargado á un acredi tado repostero,  estará 
servido con e smero ,  con economía,  y en piezas cómodamente 
preparadas al intento.

En el salón cuya puer t a  está f rente á la ent r ada  de la 
derecha de la cazuela , se ha dispuesto el tocador  de señoras.

En  otra pieza habrá mesas para juegos permit idos,  y pe r 
sonas encargadas de f r anquea r  gra tui t amente á los concu rr en
tes barajas españolas y francesas.

En  la cazuela por las dos puer tas  de izquierda y derecha 
se ha establecido el gua rda- ropa  donde se custodiarán las. 
prendas que gustaren deposi tar  los concurrentes .

En  la pieza de descanso,  en las dest inadas al am b i gú ,  y /  
en la de j u e g o ,  se podrá fumar.

El  que sal iere del teat ro no tendrá  derecho á vo lver  á 
en t r a r  si no presenta nuevo bil lete.

Hab rá  un depar t amento dest inado á almacén de t ra jes  y  
c are t as ,  para uso de los concurrentes y á precios moderados.

La conclusión de la función se anuncia rá  con la Greca.
Los bil letes se venderán en los despachos en que se ex 

penden los de las funciones dr amát i cas ,  desde las diez de la 
mañana hasta la una ,  y desde las cuatro de la ta rde  en a d e 
lante.

La empresa que  t uvo á su cargo los bailes de máscara del  
teat ro del Pr íncipe en el año próximo pasado,  muy  reconoci
da al favor  con que  el públ ico la honró en todas las funcio
nes , al encargarse de las de igual clase para el año actual  en 
el teat ro de la Cruz  , ha procurado corresponder  en cuanto 
sus fuerzas alcanzan á la benevolencia con qué ya se ha visto 
favorecida.

Uno de  los inconvenientes con que luchó én vano en U 
t emporada an te r io r ,  era la estrechez de los varios aposentos 
de que  podía disponer  para el ambigú , que si bien abundan
te y á precios cómodos , no estaba servido con la presteza y  
el desembarazo que  Solo la anchura  del t er reno puede faci l i
t a r :  en la temporada  presente los aposentos en que se colo
caran las mesas ,  en cuyas  puertas  habrá tar je tones de indi
cación , ofrecen el necesario desahogo en proporción de la po
sible concurrencia.

E l  a l f ombrado del salón és nuevo  y del  mayo r gusto:  el 
a l umbrado  profusa y esmeradamente  dispuesto y cu idado;  to
dos ios palcos estarán adornados con vistosas colgaduras ;  y en 
el servicio pa r t icul a r  de cada uno dé  los depar tamentos  del  
col iseo,  habil i tados para el baile dé un modo conveniente  , se 
p rocurará  que ei público esté pun tua lmente  servido.

La empresa se l isonjea de conseguirlo en v i r t ud  dé las 
disposiciones que  tiene adop t adas ,  y no duda de que  el Car-  
naval  de 1841 será en el teat ro dé la C ru z ,  lucido , br i l l an
t e ,  a l eg r e ,  de buen t o n o ; digno én fin dé la cu l t u ra  y  e le 
gancia de la capi tal  dei  reino?
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